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A"rtlculo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción 1E I 96 91 0474 I
:: plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica~
l'iones ((BoIctin Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 30 de octubre de 1991.-EJ Director general de Telecomuní
c~cioncs, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 30 de octubre de /991, de /a Dirección
Gencral de Tclecomwúcaciones. por Jaquc se otorga el
c{'''(~ficadode aceptación al receplor buscapersonas (a(fanu
mérico), marca «(Nec)), modelo RJA4·11[)..SP.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
D((Tcto 1066/1989, de 28 de agosto {«(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de dl.'sarroHo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Ncc Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, avenida de Burgos, 16-0; edificio «Euromoo). código
postal 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otor~r el certificado de acepta·
ción al receptor buscapersonas (alfanuménco), marca «Neo>,. modelo
R3A4·1 ID-SP, con la inscripción E 96 91 0472, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
I 066fl 989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado quc4a
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariiio.

ANEXO

Certificado de aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
quc se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real'
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telccomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: «Nec Shizuoka», en Japón.
Marca: «Net'».
Modelo: R3A4-11 D-SP.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [[1 96 91 0472 1
y plalo de validez hasta el 31 de octubre de 1996_ Condicionado a la
-nprobac:ión de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ln 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dí.' las Tclecomunica·
ci(íncs «((Bolctín Oficial del EstadO)) número 303, del 19). expido el
preSl'nle certificado.

Madrid. 30 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni·
__ ("(¡clones, Javier Nadal Ariño.

de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembré, de Ordenación de
las Tdecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Canun España, Sociedad Anónima~~, con domicilío social
C'n Madrid. Joaquín Costa, 41, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción 31 terminal facsímil grupo-3 con teléfono y contestador, marca
«(Canonl), modelo FAX-170. con la inscripción E 96 91 0476, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, la validez dc dicho certificado queda
condiCIOnada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Import3dores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicacionesf

rvtadrid. 30 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tckcomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3 con teléfono y contestador.
Fabixado por: «Canon», en Japón.
Marca: «Canon».
Modelo: FAX-l70.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre («Boletin Oficial del
Estado» de 12 dc diciembre)-)' el Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre (<<Boletín Oficial de! Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0476 I
y plazo de validez hasta el 31 dcoctubre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 d_e la
Ley 31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente _certificado en los terminas establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 30 de octubre de 199L-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLVCJON de 30 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicacioncs. por la que $C otorga el
certificado de aceptación al J'l!Ceptor buscapersonas (a(fanu
mérico), marca ({Nl>C~. modelo R3A4-IOD·SP,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del ~Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y si"temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
inst,lncia de «Nec Ibérica, Sociedad Anónima». con domicilio social en
Madrid. avenida dc Burgos, 16-D; edificio «Euromof». código postal
c8036.

Esta Dirccción General ha resuelto otorgnr el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (alfanUmérico), marca «Nco). modelo
R3A4·IO[)"SP, con iainscripción E 96 91 0473. que se Inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.1 del. Real-Decrell)
1Of.6/ IQg9. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado quedJ.
condicionada a la obtenCión del número de inscripcion en el Registlo d~
Importadores. Fabricantes .,Q,Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Como conset:uencia del ex.pediente incoado en aplicación del Real
tb.:r.:tD 1066/198'1, de 28 de agosto (<<80Ietln OfiCial del EstadO))
lllJllll'ro 212, de 5 de septiembre), por el que ~ apru~ba el Reglamento

3123 RESOLt'CIOX de 30 de' octubre de 1991. de la Dirccción
G('lIcral de Tcler'omunicuoo!U>s. flor la quc sc oton{a ci
cendicado de accptaciúfl al terminal facsimil ~ri1po·3 con
telti/ollo y contestador. marca «Canon)}, modelo FAxr:o.

Madnd, 30 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier NaJ..!.l
Ariño.

ANEXO

Certificado de acept~ción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d:;; i;¡

Ley 31/1487, de 18 de diclembTe. de Orde!lación de las Telecorr:.:,r;¡~:..
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Clones., en relaCión con Jos eqUIpoS, aparatos, diSPOSItivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Dl'creto 1066/1989, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO»)
númCfO 112, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Te!cC'omunicacíones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumerico),
Fabricado por: «Nec Shiz.uoka», en Japón.
Marca: «Neo),
Modelo R3A4·IOD·SP.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [Il 96 91 0473 I
y plazo de valídcz hasta el 31 de octubre de 1996. Condil... ionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los ef~ctos previstos en el articulo 29 de la
Lcy 31/1987. de Iltde diciembre. de Ordenaóon de las Telecomunica
ciones (<<Bok-tin Oficial del Estado» numero 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, 30 de octubre de 199L-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino.

RESOLUCJON de 30 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de acc:ptaciót¡ al rec('ptor buscapersonas (aifanu·
ménco), marca «Neo>, modelo R3.-t4-i i.-l.-SP.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre). por elquc se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nee Ibérica, Sociedad Anónimw., COll domicilio SOCial en
\bdrid, avenida de Burgos, 16-D; edificio «Euromof)~, código pos
tal 28036.

Esta Dirección General ha resucito otorga.r el certificado de a~epta·
ción al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca «Nec>~, modelo
R3A4-IIA-SP, con la inscripción E 96 91 04-71, que se inserta como
anexo a la presente ResolUCión"

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18-2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de al~osto, la validez de dicho· certificado Queda
condicíonada a la obtenCIón del numcro de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Director genera'!' Javier Nadal
.c\riño,

ANEXO

RE,)"OU.:C/<JN de 6 de nO\'l'e!nbre de 1991. de fa Dtlwoón
Genera! de Telecomunicaciones. por fa que se otorga el
cert{licado de aceptación al radiote/c/ono portáTil fHF,
//larca (Netscl;:" modelo IVT-YOOS-05LN.

Como consecue-ncia del expediente incoado en u\?licación dd Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletin Oficial del Estadm~
numerO' 212. de j de se-ptiembn:), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Le..- 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tclecomunicacion~s. en relación con los equipos, aparatos, disposili·
....os y sistemas a que se rehere el artículo 29 de dicho texto legal, a
insta'ncia de ~~CSEL Sociedad Anónima~), con domicilio social en
Hospitakt dc Llobn:gat,-poligono Gran Vía Sur. Ane/carretera PrJt.
código postal 089U8. esta Dirección General. ha resueito otorgar el
certificado de aceptación al radioteléfono portátil VHF. marca «(Netsel.>¡..
modelo NT-900S-05LN, con la inscripción E96 91 0493, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18,2 del Real
IXereto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certiticado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en cr'
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración dI.: Tclt.."Comunicaeioncs.

Madnd, 6 de noviembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

. ANEXO

Certificado de aceptación

En Virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroHo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te-lccomunica
eiones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistem3s a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadQ)~
numero ~ 12, de S de septiembre). se emite por la Dire-cción General de
T,elcculTIunicaciones el presente ccnific3do de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portaril VHF.
FabriGldo por: ...Kyodo», en Japón.
Marca: (~Netset».

l\.Iodelo: NT-9008~05LN.

por el cum¡')limiento de la norm~lIi\'a siguiente:

Orden de JI de mayo de 1989 (.,BoIeÜn Oficial dd Estado» de 20 de
junio) y ','orrccción de errores ((Bulr:in Oficial del Estadm~ de 26 dl" julio
de 1989).

Con la inscripción [I] 96 C) 1 0493 1

y plazo de validez hast3 el 31 de octubre de 1996.

Ad"ertencia: Potencia máxima: 5 'Iv', Separación de canales
adyacentes: 12,5 Khz. Modulacién:, FrecuenCia. Banda utilizable:
71·75 Mz.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/l98? de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telc-comunica
ciones (..(Boletín Oficial lid Estado» numero J03. del 19), expIdo el
pfl'Sentc certificado.

Madnd, 6 de noviembre de 1<A\."':Et Director genei;.¡l de Tdecomu
nicacioncs. Javier Nadal Arino.

Como consccuencia del expediente incoado en aplic.lC1Ún del Rt·o.l
Decreto 106611989, de 28 de agosto (,Boletín Oficial dd btadm>
número .2 ¡ 2. de S de septiembre). por el que se aprueba el R('g.lanlt~nll)

de desalTulJo lit' la Ley JI/IQ87, de 18 di..' Jiciembre, de Oracna~,ón d,..
la:-; Tde('omunkJ.clOnes, en rc1al.·ión (On lqs equipos, aramIos. d¡SpO.... ltl ..
vos y sis!"mas a que se n~fiere el articulo 29 dl,.' dieho tcxt·) kg;¡l, a
instancia de «Pavila JI. So('íedild Anóll¡ma)~, COn dümícl!io ~ú;:ial en
L'AmeIlla del Valles. poligonú industriai Momguit e/E nav·::: I A·B.
('ódigo p0'>tal 08480. esta Dirt-cclón General ha re!'ucito otorgar d
eertifi('aJo de aceptación al ndiotelé'fon(l CB-27, marca ....Sta.m. moJ.e!'.)
Super Sl:H-3900. con la inscr¡pí..·ioj~ El}:: 91 l:l5t L que se imel1<1 como
anexo a la presente f{\,.'soluciór. '.

Eu cnmplimicnto de 10 Pl'tvi"w· ..·n ... ,<'1 arttc..:h ~ S 2 ·id ~.~;J.l

·'Det:u::•.lf t&i-::i-, ;I)g." de ''::15 i.k- ag.o~e~ ~~"J'i~~j.(~ 't~llit:'i~,;;~"",'"

Certificado de aceptación

Eo: virtud de lo establecido en el Reglamento de de-sarról1o de la.
Ley 31/1987, de 18 de di~iembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciúllCS, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
qut' se retiere el articulo 29 de dicho texto k-gal, aprobado' por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO»)
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
rckcomunicaciones el presente certifi~ado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: «Ne(.' Shizuoka)), en Japon.
Marca: «Nec».
Modelo: R3A4-IIA·SP.

por e-I cumplimiento de la normativa sig.uiente:

Articulo S.:! del Real Decreto.l066/1989.

Con la inscripción 1E! 96 91 0471 I

) plazo de validez hasta el 31 de OCtubre de 1996, Condicionado a la
tlflrohación de bs especificaciones tecnicas.

\' pq:ra que surta los ("rectos previstos en el articulo 29 de la
Lc:y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Td('(~omunica

Clones (<<BoI~tín Oficia! del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 30 de OCtubre de 1991.-EJ Director peneral d~ TclecolT'1wi-
,.;,A;''''m;ti., ':m"tt.'I~J<At AflIlo. " •. '-- '. _ ...

3127 RESOLCCION de 6 dI' 1101'icmhrc de 1991, Je la D¡r('c(Í,)r!
Gent'ral de Tc/eco1ll:ltlicaclUt/c.'>, por la que se OIIfT?'/ .,1
eerllJ/cado de iJCCj.'ladUiJ ai radiuleic/u/w C8·:7. !lhm..'¡!
«SlaO\. modelo Sup('r SlI1r-390í).


